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E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 750/2005.
Parte demandante: Reposo López Báez.
Parte demandada: Manuel Artero Galera.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Huelva, a diecinueve de enero de dos mil seis.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes autos de Juicio Verbal registrados
con el número 750 de 2005, cuyo objeto ha versado sobre
desahucio por falta de pago y -acumuladamente- reclamación
de rentas, y seguidos entre partes, de una y como demandante,
doña Reposo López Báez, representada por el Procurador don
Jesús Rofa Fernández y asistida por la Letrada Sra. Duque
Mora, y de otra y como parte demandada, don Manuel Artero
Galera (DNI núm. 27.255.784-W), en situación procesal de
rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
doña Reposo López Báez y, en consecuencia, declarando haber
lugar al desahucio instado y declarando pues resuelto, por
falta de pago de la renta, el contrato de arrendamiento con-
certado, como arrendatario por el demandado, respecto a la
vivienda radicada en la planta segunda, designada con la
letra «C», del edificio sito en la calle San Ramón, núms. 22-24,
de esta capital, de fecha 1 de septiembre de 2004, así como
declarando que el demandado, en concepto de rentas impa-
gadas hasta el mes de junio de 2005 inclusive, adeudaba
a la parte actora, a razón de 450 euros mensuales, la cantidad
global de 3.600 euros al formularse la demanda, siendo su
obligación su abono hasta la recuperación de la posesión del
inmueble arrendado por la parte actora, debo condenar y con-
deno al demandado don Manuel Artero Galera (DNI

núm. 27.255.784-W) a, estando y pasando por las anteriores
declaraciones:

1. Desocupar y desalojar el expresado inmueble, deján-
dolo libre y expedito y a la entera disposición de la parte
actora dentro del término legal, bajo apercibimiento de lan-
zamiento en caso contrario.

2. Abonar a la parte actora la cantidad de tres mil seis-
cientos euros (3.600 euros), en concepto de rentas adeudadas
hasta junio de 2005 inclusive, así como las rentas devengadas
desde julio de 2005 inclusive hasta el momento de la recu-
peración de la posesión del inmueble por la parte actora, impor-
te este último que habrá de determinarse en ejecución de
sentencia, una vez producido el lanzamiento, a razón de 450
euros/mes.

3. Y, finalmente, abonar a la parte actora las costas pro-
cesales devengadas en la primera instancia de este pro-
cedimiento.

Incorpórese esta sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, advirtiendo especialmente a la parte demandada
que el referido recurso no se le admitirá si al prepararlo no
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las ren-
tas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

E//.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada, por providencia de 11.1.06
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la notificación
de la sentencia.

En Huelva, a diecinueve de enero de dos mil seis.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio

Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +6D4–GL (2005/213330).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.



BOJA núm. 31Página núm. 86 Sevilla, 15 de febrero 2006

b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equi-
pamiento electromédico (Ecocardiógrafo y Ecógrafos).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 153, de 8.8.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.05.
b) Contratista: Ge Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 145.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +7Y8DQA (2005/376326).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento todo

riesgo Sala Hemodinámica del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

129.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.05.
b) Contratista: Ge Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 129.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria Campo de Gibraltar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +2G8Y8U (2005/261930).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del

sistema de información radiológico GSIR.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

85.916,02 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.05.
b) Contratista: Gestión y Ejecución de Sistemas de Infor-

mación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.916,02 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +8SXE7N (2005/291720).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral de cuatro equipos electromédicos.


